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EL CENSOR, 
PERIÓDICO POLÍTICO Y LITERARIO. 

SÁBADO, 12 DE AGOSTO DE I Sao. 

SESIONES DE LAS CORTES 

DESDE 1 0 HASTA 3 1 DE JULIO. 

D E S T I N A D A S las del l o y i i á la forma­

ción de comisiones y á. la redacción del 

discurso de gracias que debia presentarse al 

Rey : empleadas las siguientes en oir las es-

posiciones hechas por ios secretarios del 

despacho , recibir parabienes , expedientes 

remitidos por el gobierno y peticiones par­

ticulares ; en escuchar proposiciones sueltas 

de varios señores d ipu tados , dec id i r , si se­

r ian ó no admitidas á discusión, y r emi ­

t ir al examen de varias comisiones las que 

han parecido impor tantes ; y no habiéndose 

hecho aun ley a lguna , ni dado mas qiie al-

i^unos decretos sobre cuestionos aisladas ó 

f^e.pfivado interés , poca materia pueden 



ofrecer ú nuestra crítica. Sin embargo la 
lectura de las actas del congreso nos ha su­
gerido algunas observaciones que presenta­
remos respetuosametite á la sabiduría de las 
Cortes, por que nos parecen de no peque­
ña importancia. 

Entre las comisiones nombradas para in­
formar sobre los diversos asuntos que pue­
den ser sometidos á la decisión del congreso, 
falta una muy necesaria , que es la de psti. 
cienes. A esta ilel)erian pasarse por los se­
cretarios cuantas se hiciesen á las Cortes , 
y ella darla cuenta en ciertos dias señala­
dos , exponiendo su dictamen. Asi se hace 
en las cámaras de Francia, se ahorra mu­
cho tiempo, y en una hora se despacha un 
gran número, que de otro modo ocuparian 
sesiones enteras. Por que siendo la mayor 
parte ó impertinentes ó intempestivas, y por 
lo común difusas , si se hubiesen de íeer 
jodas textualmente en sesión general y en­
tablar discusión formal sobre cada una , ha­
bría muchos dias en que no se haria otra 
cosa. Por el contrario, habiendo sido exa-
minad9S previamente poruña comisión, esta 
indicaría sumariamente su contenido, y ha-
r.ia ver en pocas razones, si el congieso debe 
ó no tomarlas en conisideracion y jetnitirías 



al gobierno , jü simploTnonto, ya con reciV. 
menííacion especia!. Ademas llegara dcás 'ó 
<le que sobre Mri núsmu pi;r;to se hagan '.nu­
merables peticiones, como ha suceiiido eti 
Francia acema de la tan reñida cuestión de 
la ley de las eleccione-S: y si todas se hu­
biesen de leer y decretar una por una, ab-
;Sorberian inútilmente el tiempo que las Cor­
tes necesitan pava asuntos mas importantes. 
Pero si hubiese una comisión que las rau-
jiiese y clasiíicíjse , antes de presentarlas 'al 
congreso , en un cuarto de hora seriafi des­
pachadas cuantas hubiese hasta acjuel día 
relativas al raismp asnnto. 

Desearli\mos que en el reglamento inte­
rior -de las Cortes se hubjesen tomado toda; 
las precauciones necesarias para que los sé-
ñores <li.puia.dos no hiciesen- pronosicioues 
sueltas sobre puntos que han de for.nar par­
te de un sistema gcnerd ; pero h.s actys de 
este mes nos han dGiüostrrido, que si con-
.tiene algunas, deben de ser ni'uy dimituitu;, 
e insuílcientes : por que se han Ijecho inu-
chas pi'opuesías sobre las cualei no «e ptiede 
todavia tomar ninguna rósoluciófi. Por e"''em-
pío la ley. ó leyes que se bagan sobre ei 

, .arreglo del clero secular y ie^ju'.arjlelj'erán 
..determinar cuauto teag4 jelacion con Jiicura 
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de almas , la erección de nuevas parroquias 
donde" sean necesarias, la supresión de los 
anejos , la dotación de los curas, el permi­
so ó la prohibición de cobrar derechos de 
estola, y otros varios puntos. No vemos 
pues, por que se han anticipado varias pro­
posiciones relativas á esta materia : debie­
ron reservarse para cuando se presentara el 
plan general de reformas acerca del núme­
ro y rentas de los ministros del santuario. 
Ademas dejiendiendo este iiltimo punto del 
sistema de hacienda que se adopte, ¿ qué 
pueden resolver las Cortes sobre la dotación 
del clero, mientras no hayan decidido si 
ha de. subsistir ó-nó la contribución del 
^iezmo ? Es sin duda muy laudable el celo 
de los señores diputados que han hecho 
proposiciones encaminadas á mejorar la 
suerte de- los párrocos ; pero en el estado 
actual del.expediente á que pertenecen, nos 
parecen prematuras. 

No es muy necesaria la distinción que 
«1.regiarjiento hace entre indicación y pro-
pgsicipn, ni está en él bien demarcada su 
di^ei jc ia j puesto que con frecuencia du­
dan los mismos diputados, si la propuesta 
c¡!̂  que se trata' es indicación ó proposi­
ción , y hay que decidirlo formalmente , 
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perdiéndose el tiempo en meras .cuestiones 
(le voz. 

Todavía es menos clara la distinción ca­
tre decreto y ley : testigo la reñida con­
tienda que hubo en la sesión del t 3 , sobre 
si la resolución que se tomase en orden 
á la rehabilitación del señor" infante !>•. 
Francisco de Paula y de la señora infanta 
D.a Maria Luisa , para la sucesión á la 
corona, de que las Cortes extraordinarias 
les hablan privado por su decreto del i 8 
de marzo dé 18̂ 1 á, debia considerarse co­
mo decreto ó como ley. Al fin se decidió 
que fuese decreto; pero tan buenas razones 
se alegaron para que se llamase ley , qué 
igualmente pudo declararse por tal. Ade» 
mas esta distinción entre leyes y decretos 
puede algún' dia áer funesta, y poner to­
da la autoridad legislativa en mano dé las 
Cortes exclusivamente. Porque no necesi­
tándose la sanción del Rey para los decre­
tos , pueden las Cortes nacer nula é ilusoria, 
cuando quieran , la • prerógativa real', con 
solo intitular decretos á sus resoluciones. 
¿ Y quien podrá reconvenirlas en tal casó? 
Si son déaetos las actas que excluyen' á 
líneas entefas de la sucesión á la cbroftá , 
y las que de íiüevo las rehabilitan en su 
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primitivo derecho, ¿ cual será la resolucioat 
que merewa.el nombiv <le ley ? 

i'ara conservar el equilibrio que la cons» 
tiíucion estaJíIíiCe pjvtre la potestad egecutivá 
y la de las; Cortes, es mertester que tofla 
«ílemnc resolución; ele estas sobre cualqiúef 
ísiateria que sea, se considere como ley, y 
isecesite. para ser yáljda de la sanción del 
monarta. Si las Cortes continúan dando 
decretos sin que el Rey tenga parle alguna 
en su formación , (nos atrevemos á prede-
.círlo con dolor) algún dia se duran con 
jEste título .leyes y- muy lejfs que de-
tberian prqseutarse á. la sanción , y las 

'¿Cortes usurparán , tai vez sin ritlvorlir-
¿lo, una autoi4dad que no les compete : 
«porque en efecto no hay ninguna que no 
•j^ pjaeda lis mar decreto. Los nombres no 

-̂ f̂lnjjtdajv, I3 »amraÍí'Z3,, de la* «osas. Que se 
jijjg*-:. " Las Cortes «lecretan, ó mandan 
ú ej((eiian , ó disponen ó resuelven ; si 

...decretando, mandando, ordenando, di.spo-
•^iendb ó rcsoKiendo , conceden un deré». 
•'•íiVo 4 imponen un,a obligación á todos ó 
',á-una parte de los ciudadanos, siembre ha» 
-een uua ley. " La, esencia de esta consiste 

i<jEB̂ ,CTear obligacioriBs en unos, á ¡fas cuales 
corresponden derechos correíativos en tos 
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restantes , ó al revés, en declarar dereehós 
a los ciiaíes se siguen obligaciones: la fór­
mula con que esto se eiHincie es indife­
rente, fto^'amos á los iseñores diputados que 
meliten bien nu«tra observación, mas im­
portante de lo que parece á prittiera vista. 

El reglamento , y sj él no lo ba preve­
nido , el señor presidente , deberían estoiv 
var que se hiciesen al mismo tiempo dos 
proposiciones idénticas sobre una misma 
cuestión. Si hecha ya la primera quisiere 
algún diputado adicionarla ó modificarla > 
debería proponer sus 'observaciones como 
alioion, ó correctivo de la anterior pro» 
puesta, y nó como nueva proposición. Esta 
es evidente , y asi se practica en todos los 
países constitucionales. Sin embargo en la 
sesión del lo hallamos que acabando el 
st'ñor ViUanueva de haCer la sigaiente pro­
posición : " Siendo común interés de nues­

tro reyno el acierto del congreso nacional 
" en sus deliberaciones , asi como lo es el 
" dé la elección de sus individuos, y" aten-
' diendo á que por los artículos 71 y M dp 
" la Constitución política dé la monarquía 
" antes dé nombrarse los electores de par-
" tido y los vocales de laá Cortes, se manda 
, cántat una misa dé Espíritu santo, pida 



1', que para implorarlas luces y la asisten-
" cía del Altísimo en las actuales Cortes, 
' acuerde el congreso se cante desde luego 

" ¿na misa de Espíritu santo en todas las 
" iglesias de la mofiarquía, y que en lo su-
J cesivo se observe esto anualmente el día 
" de la apertura de las Corte?. ^̂  Se levan-
íí^.el.señor Lastarria y dijo : " Las presen-
'' les Cortes ordinarias reunidas para ejer-
" qer la soberanía nacional española con su 
" natural disposieion , en virtud de la cual 
," dirigirán todas y cada una de sus delibe-
" jacipnes; proponiéndose fundamentalmeñ-
" te agradar al ser supremo , nos dan ahora 

."margen para manifestar oportunamente 
" 1̂1 siguiente proposición , escrita en el cor 
r" r^zon de los diputados que las compone--
" mqs, asi como en el muy bien puesto y 

.TJ^ÍMJP ^^ coBiun de los fieles '?i}i'.d*danos 
'" ,g«i? repreaentanios ; tnas nó en el desnatu^ 
" ríiUzado de los traidores á la patria y á. 
" ¿uestro muy amado monarca que aplaudi-

, " i^¿;estableeido egemplar y legítimamente 
." i^jáiy, verdadero ser constitucional. 
. '' Deseamos pues que la piedad de las Cortes 

."decrete upa s<?lemnisima demostración re-
'." ligiosa en la esteasíoh de ambas Españas, 

" que se arreglarán á las correspondientes 



" órdenes del poder égeéutíto,'demostración 
'' de honra, gloria-y alabanza á Dios nuestro 
" señor,.según el santo rito de la verdaderai 
'' religión católica que profesamos, en pro-
" fundo reconocimiento del mas sin*ular be-
" neficlo que su inefable providencia se lia 
'' serridb - dispensarnos, constituyéndonos 
" enteramente eji cuerpo político, de aquella 
" inanera ó forma monárquica moderada, 
'' que en nuestras circunstancias es la mas 
" perfecta y conforme á su divina voluntad, 
'' manifestadaproif el órgano dé la razón, con-
" sonante con el de la revelación. 

'' Suceso original que ha sido contrastado 
"siempre por la mala fé, presagiándolo fal-
" sámente subversivo del altar y del trono; 
" pero que ál cabo há desmentido y desmen-
" tira completaraétitó^lpsdésfkrtasy tyranos 
" del genero HuhiaíiO y á sus infames saté-
" lites, aparecidos ominosament« con la fe-
'' roí vocación de servirlos en apariencia, 

para abusar^ de todo su poder , absoluto, 
" usurpando el premio d«l justo méreci-
" miento , y el fruto del trabajo de) común 
" de ciudadanos; siendo asi, que estos nunca 
'' se han crmdo Aacidos para ser esclavos, 
^ sino libres "cbn arreglo á las leyes 6 con-

"diíibnes '^-stt* espontáíreá • «sociacion po-
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".litica, ycóñ solo aquella^absolataanmiMon 
." dfbida al eterno criador del u»¡verso, en 
•" quien vivirnos, nos movemos, y sopios, aun' 
'' que entregados esclusivamente a la mano 
*" de nuestrp,consejo,para merecer de esta ina* 
*' ñera,incomprensiblemente l¡bres,?udivino 

agraúo ó la aprobación de todas nuestras ao-
*' clones; creyendo que esta piedad esclarecí* 
" da, y no el íanati^rao óisupersticion eslaque 
"forma excelentes ciudadanos, que es ella el 
" mas firme apoyo déla autoridad legítima,y 
" que en el corazón del soberano afianza la ga-
'' rantía deja seguridad de los pueblos pro-
" duciendp suconfianíia.^ Cual; podran tener 
" e n las intenciones de las Cortes sino las 
" conciben penetradas de respecto para con 
" e l Padre iiniversal y animadas del deseo 
" de complacerle, anclando á merecer en 
*' las deliberaciones qufi.^acuep|«j, su :^pro-
" bacion iafinttainente ssdícd; y benéfica? Se-
" guramente, si todos los legisladores, si 
'' todos los principes., no hubieran perdido 
" de vista este principio piadoso, no hubie-
" sen constituido estados caprichosos ó bi-
" zarros, sino verdaderamente libres y sen-
" satos en que habrían sido gobernados los 
" bonibres no peor que animales ó como 
* «Std^yos, sino «OBia racionas Ubres j esto 



9» 
es lo,^«iió¿prometemos lo» españoles de 

" nuestra sabia constituoidn, ^ue las Cortés 
" sabrán aéreditarla mas y mas; partiendo 
'' de aquella su fundamental disposición pia-
*• doga, que indicará desde luego la soleni-
** nisin.a demostration religiosa, CJiya ocur-
" renda nos ha suscifado, no la hipocre-
*' sía sino el amor natural á la vcrdail y 
" al bien temporal, ó la fdpsofia y la poluica 
'' razonables. 
, Cualquitra vé que el señor Lastarria no 
varió, ni rectiécó, ni adlcioTió,ni enmtn<!ó 
en nada la proposición del señor Yillanueva, 
y que no hizo otra cosa que esponer con al­
guna extensión la misma i<!ea que el señor 
Viilanueva faabia expresado «on toda con-
dsión y claridad. Rjr flue ejn efecto, por 
mas qiie el señor Lattarría Haya dicdio en 
la sesión del i6 que su propGsicipn era <//-
férente de la dd semr Villanueva en cuant<^ 
la de éste sepór iitputado ém itna proposi­
ción católica, y la sí^n filósófico-poliüca ; 
tan católica es á*nttestro parecer la propues­
ta del que pide que ]» piedad de las Cor­
tes decrete tina solemnisitffa demostración reli-
¿iosn ^^ ^ estension de ambas asparías, eo-
*uo la del que propone qae íe cawtó una 
fnük'dk^Bsjm-^Uy-'ítmfhr^i^^'iode^Ms iglesias 
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de Id menarquta, J^ósottos ,fg^ Jo menos no, 
hemos podido ver, por qué no ha de ser car 
tólica la propuesta de unafuncjion de iglesia, 
y lo ha de ser la de u«a misa de Espiritur 
SantOé • 

j R E V O L U C I O N B E N A P O L E & . 

" Udrallo il bel paese , 
ch' Apennin parte, e ¡1 mar circonda e l'Alpi. " 

PETRARCA. 

El grito de la libertad ha resonado desde 
k s playas del tirreno hasta los mares de la 
Grecia; y el mediodía de ItaHa, sometido 

^o r tantos siglos al ppder arbitrario, vuelve 
á gozar de los derechos primitivos, cuyos ti-

. tulosimprescriptibles, derivado^ déla natura» 
leía j le enfcregaroin'sus antiguos legisladores. 
Esta revolución prodigiosa no ha costado 
una sola gota de sajjgre. Después de alguna 
incertidumbre de parte del poder, y alguna 
impaciencia de parte de la Nación, se h^n 
convenido en adoptar, la inmortal Consti­
tución de C^diz, y en recibir el modelo del 
primer pactoj?^nstitucional,, que acepta li­
bremente fA- pueblo de las dos Sicilia s , de 
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la misma Nación española, de la cual por. 
el espacio de cuatro siglos recibió las cade­
nas de la esclavitud, ' 

Esta adopción espontánea de nuestro código 
es mil veces mas gloriosa para la España, qué 
los laureles sanguinarios del Liris y de Ce-
riñola. En los brillantes reyíiados de Alonso 
el magnánimo y de Fernando el católico 
impusimos á aquellos pueblos por la fuerza: 
de las armas él yugo de la servidumbre. A-
quella gloria funesta se desvaneció, y crue* 
les y dolorosos reveses Taj»ágaron. La qtié 
hoy adquirimos, dando'-a'aquel pueblo la 
norma y el eo^emplo de la libertad, no mo­
rirá jamas. Ésta gloria es la única digna dé 
siglos ilustrados y de naciones virtuosas. 
Atenas, reducida eii el dia á un pequeño 
hacinamiento de ruinas, es objeto de vene­
ración para los viageros que la visitan : mien­
tras pasan indiferentes junto á las muradlas 
de Samarcanda, sobre las reliquias de Susa, 
ó admiran con indignación el templo de la 
Meca. Estas soberbias metrópolis solo pro-
dugeron conquistadores que pasaron devas» 
tando la tierra, y cuyos nombres solo son 
conocidos en la historia : las leyes y la sabi­
duría de la ciudad de Cécrope viven y vivi-.-
rán impresas en la memoiia de los hombres, 
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Puede decirse en cierta manera, que la í^-
pública ateniense no ha cesado de existir : 
son ciudadanos suyos en entrambos mun­
dos todos los amantes délas ciencias, dé l a 
moral y de la libertad. 

Ñapóles ha adoptado,, no solo nuestra 
constitución , sino tanbien la marcha, que 
hüinos seguido para establecerla, t a fuerza 
armada ha dado allí el primer impulso : la 
nación le ha seguido. Una junta provisoria j 
consultiva está encargada de dirigir el mo-
viiiiitntü constitucional hasta la próxima se­
sión útil parlamento, con cuyo nombre es 
conocido en aquel pais el cuerpo repre­
sentativo. Sin embargo,. como la variedad 
ce circunstancias en que se hallan las na­
ciones, debe influir en la erección de sus 
códigos políticos, el príncipe vicario pror 
mete en el decreto de adopción de la Consti­
tución española, que el parlamento próxijtr.o, 
conservando las basas liberales, hará en la 
ley constitucional las modificaciones que 
exija la diversidad de localidades. Por tanto, 
qstc prinicr parlamento sciá una verdadera 
asamblea constituyente : pues debe dictar 
leyes políticas que la modifiquen, y lejeg 
gecun ¡arias que la consoliden. _ ,' 

Este rnoviniiento general a favor íje la II-
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bértad que se ha levaiitado en el mediodía-
de Italia , no es efecto precoí del influjo de 

• nna república dominadora y efímera , como 
en la invasión de Chanipionnet, ni de la 
sumisión á un conquistador astuto, que afee» 
tando regalar constituciones, no hacia'mas 
que transformar en otras nuevas las antiguas 
cadenas de los pueblos. Este es el resultado pu­
to y sin mezcla de pasiones particulares, pro­
ducido por la marcha acelerada de las luces, 
por la tendencia de los pueblos á la perfec­
ción dé sus instituciones sociales (k), y por el 
desprecio general que inspiran ya los títulos 
de la Tyranía privilegiada , tantas veces cita* 
dos , y cada veí mas inútilmente. Elimpulso 
comunicado á toda Europa por la tevoluólon 
francesa en su larga y desgraciada car*'era', 
lia acelerado la ' marcha vwicedora de la 
opinión pi\blíca; y lo que prueba inelucta­
blemente la analogía ile este impulso con el 
espíritu del siglo, es que ni la tiranía que 
sucedió en í'rancia á las convulsiones anár­
quicas , ni el odio universal que aqueUíi ti-

{l) Si SOQ ciertas las ultimas noticias que se.lia^ 
wcibido acerca 4el estado de Italia, Roma y Florencia. 
serán aueTos cgemplos,̂  qiie d$baa agregarse 4 esta 
<*»*V»cion. 'O'»»-' ' \ . 
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ranía inspiró contra la nación francesa, yas-> 
trumento de sus conquistas, han podido 
retardar el triunfo de los principios liberales. 

Pero la observación mas notable y mas 
fecunda de resultados importantes que puede 
hacerse acerca de las revoluciones de España 
y Ñapóles, es que para una y otfa tomó 
la iniciativa la fuerza armada; fenómeno 
único en los apales del genero humano. Nq 
es nuevo que los pueblos hayan debido la 
indepeudencia y la integridad al valor de 
6US tropas; mas sí lo es, que les hayan de­
bido la libertad civil y política. Tal vez una 
connKicion militar ha libertado la nación de 
uíi tirano odioso ; pero ha sido para susti­
tuirle otro. Este ha sido constantemente el 
éxito de las sediciones, que con tanta fre­
cuencia «nsangrjentan el serrallo de Cons-
tantinopla. El ídolo cae; el altar queda eri­
gido para,recibir otro nuevo. 

El militar, sometido necesariamente, aun 
¡en las repúblicas mas lUires, á una disciplina 
despótica, ha sido mirado como peligroso 
para la libertad de los naciones. De aquí la 
impsfciencia, con que las leyes le quiOt-
ban las armas, y le restituían á la clase" de 
ciudadano , apenas cesaba el peligro ó la 
empresa que habia tfado inotivo al arma-



mentó; de aquí tamBien la repugnancia de 
los pueblos amantes de su libertad á alistarse 
bajo las banderas, y á someterse al mando 
de los que no pudlendo saciar su ambición 
como magistrados querían saciarla como ge­
nerales. Cuando Roma se vio precisada por 
la estension del imperio y la dilatación de sus 
fronteras á tener grandes egércitos perma­
nentes, los procónsules pensaron en el supre­
mo mando por la venalidad de los soldado^, 
que ya no se miraban como ciudadanos 
de Roma, sino como subditos de Mario ó 
Sila, de Pompeyo ó de Cesar; y con las mis­
mas armas que la república les habia con­
fiado , destrozaron sú seno. Las naciones 
modernas , que han gozado' el régimen re-
pr^entativo, han clamado siempre por la 
diminución de la fuerza armada ; ella des­
truyó en Suecia el régimen constitucional 
en el último tercio del siglo pasado : ella 
afirmó el despotismo en España, Austria y 
Irusi*."; ella sostiene en la gran Bretaña la 
oligarquía mipisterial, que amenaza las liber-

,tádes de laiíación. ¿Qué mas? Las mismas 
tropas, criada^, por decirlo así, á los pechos 
dé la libertad en las revoluciones de Inglaterra 
y de Francia, esas mismas protegieron las 
tiránicas dictaduras de Cromwel y Napoleón. 

7 
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¿Quien ha alterado, el espíritu de la. pro-

fósion militar? ¿ Es menos severo ^u régî » 
men? ¿Se ha relajado su disciplina? La su­
misión á sus gefes es menos obligatoria ? I^ó^ 
Se han intruulo .• y cuando las luces han 
pentirado en esta clase, sumergida hasta 
Tiuéstros tiempos en la ignorancia, tan /a» 
Torable á los tiranos, se ha atacado y venr 
cido al poder arbiti-ario en sus uilinios 
atrincheramientos. Los mismos que á la voz 
de sus gefes volarán á defender la patria 
contra la invasión estrangera, y derraniarán 
toda su sangre en las, fronteras d^ su país 
"han despido el grito del despotismo, y han 
cedido al irresistible clamor de la opinión 
pública. Se averguen/an ya los militares de 
ser instrumentos de la opresión de su patria: 
no quieren ser verdugos desús hermanos; 
no cjuieren ser los mudos a.sa^ariados de uij 
"ĝ í-ári visir.'Ya >c admiran en esta preciosa 
clase de ciudadanos, ademas d<; laIntrepicíer 
y ol piimiorior íinp siempre fa lia carácter^, 
zadó, la verdadera virtud patriótica, dirigida 
por las ideas polííicas del si"Io.'|rn,fin'j 1̂  

. fuerza armada es J'á'í?! egcrcito, de la nación. 
La perfección del arto crueí fie la guerra, 

mas iiectearia quizá en los esüidus «^espoticoi 
que en Ibs libres, ha acelerado la regenera-



clon política de los egércítQS. -Los cuerpos 
facultativos necesLtan de una educación li-' 
terarla preliminar 9 y si biea«sta «e limita á 
ias ciencias ¿sicas y matemáticas, los quci 
saben cpán estrecha conexión tienen entíre 
sí todos los ramos d d saber, cuan irresistíMe 
es el hábito del estudio en los qu* I» han 
contraido desde su prinlera juventud, y cuan 
contagioso el trato de los hombres itjstrui-
dosi aunque sea en ramos diferentes, no de­
jarán de^ conocer, que eh el estadio aictu'al 
de la eiviiiaiaeiejí es imposible que uft buen 
ingeniero ó ud hábil marino deje de estar 
iniciado en los sanos principios de la polí­
tica;. Los oficiales de otras armas tienen que 
alternar con los primaros pOr sus destinos; 
y en un siglo en que el papel mas desairíído 
en la sociedad fes el del ignorante, es Í'OCTOSO 

que en materias sobre que todos creen po­
der discurrir, se pongan por lo menos al 
alcance de las ideas generales. Como por 
otra parte los principios de la libertad son 
tan justos y luminoso?, (pxe no liay alma que 
no arrastren ni entendimiento que iiO con­
venzan cuando la preocupación ó la perver­
sidad no los ha corrompido; la masa de las 
luces se difunde rápidamente, no hay policía 
que alcance á enfrenar ni el pensamiento ni 

7-



lOO 

la lengua, y queda minado en sus mismos 
cimientos el alcázar de la tiranía. 

Desesperen pues los ministros despóticos 
^e tener buenos oficiales, especialmente en 
los cuerpos facultativos, si quieren gobernar 
con \in cetro de hierro. Los tiranos del Asia 
én lugar de plazas fuertes, de escuadras po­
derosas y hábiles artilleros, forman para de­
fender las fronteras de sus estados, desiertos 
espantosos. Imiten este egemplo saludable 
todos los autores del poder arbitrario,ó apar­
ten de los ojos del mundo civilizado el es­
pectáculo horroroso de la esclavitud! 

La gran ventaja de estas ultimas revolu­
ciones de Europa, es haber sido dirigidas 
por las tropas. La aptitud intrépida de un 
cuerpo de guerreros, y la moderación, com­
pañera siempre del valor y de la firmeza, 
mantienen el orden en medio de la convul­
sión , y el súbito trastorno en los deposita­
rios del poder, operación la mas peligrosa 
para las naciones, se verifica sin efusión de 
sangre. Desde las retiradas del virtuoso pue­
blo de Roma á los montes Sacro y Aventino 
no ha vuelto á ver el mundo político igual 
egemplo de firmeza y modestia hasta la re­
volución de España del presente «año. No se 
encaminan de la misma manera las insurrec-
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«iones populares, que siempre han ensan­
grentado la hiátoria. El temor de los unos, la 
exaltación feroi de los otros, los rencores y 
resentimientos particulares, el espíritu de 
discordia y de acción han producido catás­
trofes horrorosas en todas las revoluciones, 
en que ha tomado parte el pueblo; y se ha 
empezado por inundar de sangre el país que 
se quería hacer libre. 

Pero desde que el militar es ciudadano, y 
adopta el gran principio de que su institución 
es pai^.: defen«ter la patria y no para opri­
mirla, los movimientos á favor de la libertad 
son. menos irregulares. Los pueblos perma-
aecea tsaaquilos, y solo auxilian con la es-
presion .«néi^ica de sus deseos los progreses 
<M<nae!v^o.flistema. La lihiMtíid no degenera 
.en licenéia; porque «us predaznadores, so­
metidos siempre á una disciplina severa, y 
á deberes ,y privaciones rigorosos, son los 
primeros,,que dan eliegénplo de la sumisión 
á las leyies;y de la obediencia á los magis­
trados. Lasí pasiones particulares tienen cor­
tísima influenciaren la mutación ; porque los 
militares están por su profesión mas lejanos, 

Sue las demás clases de la sociedad, aL teatro 
e aquellas ruines rencillas, que el orgullo, 

la-enTídia y k ambición alimentan entre los 
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ciudadanos. Ejifin; el i)ueto wden dfeebSíw 
se coasolitl* sin-agresiones ni turrmltosj'y 
los pirefelos j que ban -iiidqüií'i'do la libertad 
sin peligw) propiov*™'t''*t po» instirtto fe 
moderación y niagniani*íid»d' de los «pie á 
costa del mas tórrihle toíüpromiSie» se p r o n ­
ta ron á roiuper-el yu%^ áé ÍÁ sei^íáaiiihte. 

Vuele pues, dé febea en bodít jr grábese eti 
todos los tarazones el nom'bi-e^stfnío de k 
libertad, proelaHidclo ¡Sai':l0s!>Vállenles de^ 
fenfíores de los pueldos, desale ías margenes 
del Garellano hasta las V«ftíetttés del Ají pe. 
Repítanlo con aHsiailos p¡»ei>íos detEíaíftíbií), 
€n cuyas selvas tuvo •$u «ípa 1» M^eúcillá y 
primitiva coíistitución d^ los pttófelos mo­
dernos; y obligíien 'ai gobierno:»pat**sal;, 
pero ̂ isoíuto y.qu^ hoy' la donún »)'^ eólíokr 
sus bene£ci{)s con el ^estabi^ánis^mt}' dd 
sistema cepresqntatávou Cáinploué' buí'VÍÚ«OS 
de la Alemanijî ^̂  sep«eBt»io«aÍ; {ctseéWfié él 
sueesordel grawf^edi^iéodeuadigjoriafepe-
rior á la delasarmasjíyreunleiXdíffeijb él im­
perio ^e la ley representouviíjlia&'píHebt&s 
heterogéneos ̂ úe la ¡i^pada de a^ttísl 'édtSqlíií-
tadc»-le de{ó eo Iterenpia, consolide'Sti ésten-
jdida monarquía, nial segura hasta ab&ra(ij. 

(sXi'üiio «í^Q ísdMwha «ipcaantas de W patrit>-



t a paz «niversal, que soto estrivá hoy 'en 
h garantía peligrosa de inmensos egercitos , 
y de inmen«)s sacrififcios para sostenerlos ,'se 
afirmará entonces en él sistema constitucio­
nal , generalizado en Europa. Este sistema 
dando parte en la admini^ácion pública i 
los representantes de las nácioñeis, enfre­
nará la ambición de los principes; pOrque tes 
Jráeblosrehusarán inmolar su felicidad á sus 
pretehsiones, ni querrán degollarse pot' sus 
intelreses. Desaparecerán hasta los gérmentesj 
hasta la tttéímoria d é l a s eñéniistadesf y lá 
anciana Europa, teatiroí de tantas guetra* 
desoladorias é inútiles, no será mas qiie nñ» 
Confederación de familias libias, bajicniao-
hártíá^ paternales,unidas ehtré si por la iden­
tidad dé̂  los derechos y'ík-íéxtteptíiA dé*líii 
i i i M t t ü c i d n ' é i . " • v >..•.-'•••...';,. ^ - . - . 

Libertad de la imprenta m Alemania. 

Todos los pueblos de la anatigua eonfede» 
ratciO» del R¡» reclamara esta saludable ins-
tituéi(Hi y sin }« cual! es casíiMiQl el: áste* 

toí alemanas, el presente mes de aj;ostb es la époc«, 
*•> ̂ tte el rey de P'rusía cumpfiriá lasoíeiMeiw^tóesa, 
^^lubMliof de'dar una d m l ^ c t o á^Ás ptíebl^. 
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ma representativo :, pues sin ella los dipu­
tados no podrían ser auxiliados, ni dirigi­
dos por lá opinión universal de los ciudada­
nos^ que es la que verdaderamente repre-' 
se.ntan. En el rey no de Wurtemberg cuyo 
gobi^rnp.es mirado como el mas liberal de 
la Alemania, se gozaba de la libertad del 
pensamiento en toda su plenitud ; pero las 
reclaraacionef de otros príncipes de la con-
federaciqn germánica ^ que probablemente 
no gustan de la libertad, ni en los impreso» 
m en los. manuscrifps , han hecho que se 
pstqblezcan contra eJla algunas medidas re-
p];fsivas. En BadeiJiJ^ cámaxar de los >ps^r«s, 
á ,proporción idel diputado de la universi--
4íid de Fribourgo, vá á discutir este punto 
JL^jgpsante. Aquellos ciudadanos ilustrados 
consideran la libertad de la imprenta como 
una consecuencia necesaria del sistema cons-
t¡tuq|iiaí?(|̂ \̂jf tfi%'̂ Bi ¡^s1***Wep«ria con, toda 
la estension que permitan las leyes actuales 
déyh, eonjederacitíjigermánica. . ,, 
. -f.i JEstías son las «onseeuenciaa; ,de las fede-r 
ipftcianies !pelftiéasieatifeestadQsi.de,liíewas 
d!^ÍgyialeSj_j_soln'e_jodo, d̂ ^̂  sis­

temas de gobierno. El gefe de la confede­
ración alemari^ eS; np m^íí^ca absoluto y 
^<teí;95Q.,:,qui J^,,»^fihQ „tie«ipo - f ̂ jardará 
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los progresos de la libertad; porque temerá 
la influencia del egemplo, la marcha rápida^ 
de las luces y, el poder irresistible de la. 
opinión pública. Al fin tendrá que ceder}; 
y entonces las leyes de la confederaQÍom, 
S^^^i^pifict no se opondrán al egercicio ilimi­
tado ¡^ la libertad de la imprenta. _ j 

Gran ducado de Badén. 

. H a habido una disputa bastante reñid» 
en^re 1^ capara de ^ipn^i*^^ y el ininistr.a, 
de aquel país. Habiendo sido nombra^osj 
para representantes algunps funcionariosj 
piiblicos,^ ^ m i n i s t e r i o . ^ .opuso á qug 

concujrrieseh al ciji^rpo legi^sla,tivp,.st^,<^?P^ 
de.que ha,cifn, falta al gobjfrno en el eger­
cicio de Miafuncionef,, La g¿j3^a^ x»oím)>9: 
como la prim^ra^ de las obligaciones de u a 
íiudadano,, Ja ,qle servir á su .pajtria, cuanda[ 
es nombr4fJp,:lÍJbrementje¡^aj^ fs^preseft^arjaj 

jf,. r^ppndip, * la objecio» de Ipfl, ruifíife 
jEos, qup los empl^o^ deA.gosb¡erqo, xt^ pjcji^ 
tades queijUQ..pudiesen. sei:,j^pli4:Os intesin 
ñámente poT,Q)x.QS fi)i|cipnaiii^s^ mún¥ îQeiQif 
1^:4 .gritP ^ h. opiíÍQ» pública ;venció¡, y 
J^',.^can Duq^^ aíjqed^ó á,;l»# iJ^pjr^easííSiíi^ 
»i*,Ífécu^j^JfgÍ&l^Í¥Cl. \¡í^^imf*^%h\ 
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pufes , dándole gracias solemnemente por 
Sil contlescendeneia , manifestó sn adhesión 
ai principio justo y liberal, que se habia 
seguido en las reclamaciones de los comu­
nes. 

Esta pretensión del ministerio dcfiSfllén 
prueba cuan urgente es la necesi^tf^^de 
familiarizarse los gobernados y los gober­
nantes con jas ideas fundamentales del siste­
ma constitucional. ¿Cómo han podido creer, 
ni un solo instante , que el nombramiento 
de! ppdef egteeiitivo para ufl destino ,, nom­
bramiento qué és revocable por su esencia, 
pueia tener mas fueríá qtte la rolutitad 
toatioftal, manifestada en elecciones libres? 
¿f Ignoran qtie los pueblos no áe reservan , 
ni deben teiettáfié otro egéréífcio del poder 
áoberano f qué lá facultad dé dégír lOs in-
térpreteü'dé su, voluntad en la forínácion de 
la ley.^ (/•Gtíftió-'pnes, s*> í̂ a'ñ éfeido los 
Biinisiros éim atttbridad sufitíétíte para li­
mitar ó suspenderen ningtm tíáisó el única 
^gercício dé k soberanía, qué deja á las 
naníioWes el' r^ginítén lepréáeiltsítivd ? ¿ E s 
mí»'ttft mírtistró^ cjüé la nW-ibh'^ 

Soítí elif cW^^tíljíáis ^^StraOrdinariás 
pudieíA se^ jastífidadá, íSri' áétifir dé egen^ 
fU, tiña ítl6diáá de ésta éis^íé. Cuáisd» 
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•weBaníffwn éñ HII gran peligro convulsiones 
in-teátjinas ó giíérras estrangeras , y la salud 
A% la pati-ia estuviese ligada ál talento y á 
las virtudes úe un funcionario en actividad, 
seria permitido oponerse á la voluntad de 
los electores , no por autoridad , sino por 
vía de persuasión, manifestándoles los in­
convenientes de separar por entonces de Sü 
destino á un hombre necesario ; y aun eh 
éste eiso la decisión del negocao no perté-
ftecCTÍa al ministerio ^ sitio á la cámahrá': 
pues siguSentltt-'í'os priheipios colisfiíacioñá-
Ites, estas materias pertenecen al reglamento 
interior del cuerpo representativo; pero en 
'ÜM' íípoea trarjquila, l»et-has las eleccionjesé 
itistaladaslas cámaras, oponerse a la reunión 
de k)# ^pUtild<>3 íuneioiiarios coB sus cólé-
gM , pOF'lá íáaoW de ^oié'ídí ^nijpíeadeí eítáh 
ligados á sus empleoi, eSi wna irrisión de ia 
libertad, es establecer un cuerpo de esclavos 
Bn (ñ SOTH> 4e una nación l ibre, es fiííalr 
mentfe deseonoeer dé biie»a 6 dé mala íéí, 
la esencia'd^el^bierBo ccmstitueional. 

5ío ignoi amos ^ qm mi' algunas cotostitu-
•oiones , ' cofiMi] «1 la de Espafiá', se niega ó 
ciertas personas públicas el derecho de sejr 

••laidas ; písroesta misma ex^ception prueba 
«1 p ñ ^ e ^ o . ^ Piles la-l«y pólítieB que ^t 
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exceptúa , ha procedido de la voluntad ge­
neral que aceptó la constitución. El pueblo 
instituyó esa limitación, nó los ministras. 
Buena estaría la libertad, si los agentes del 
poder egecutivo pudiesen á su antojo limi-
,tar la eiigibilidad de los diputados , ó eludir 
el efecto de las elecciones - Todo ciudadano 
que apareciese en la escena política con los 
talentos y virtudes que caracterizan á lin 

.verdadero, patriota , seria revestido por el 
ministerio de una función pública, y queda-

,ria privado de ser en ¡el congreso nacional el 
(defen^r de la libertad-contra las invasiones 
del gobierno. Después se, inventaría,la es-
cepcion vaga áejndignidad contra otros 
diputados : y de invención, en invención, 
llegarían ios, ministros á obtener;«na cámara 
^enteramente vendida á ellos, ó alo menos, 
fácil de ser comprada. 
, , El ministerio de Badén solo ha conse­
guido con sus iliberales pretensiones ins­
pirar al poder legislativo sospechas fundadas 
contra la administración. ííadie ignora que 
los empleados pqr: el gobierno son, alumnos 
.protegidos del ministerio, depeadientes de él 
por la revocal^ilidad de sus destijaos, y afectos 
á,, los interese» de los gobern^ft^es : porque 
egerci^ndo una parte del poder proporcio-



nada á sus empleos, esta será mayor cuanto 
mayor sea la influencia de la autoridad 
ejecutiva. Por esta razón debe ser agrada­
ble á los ministros ver á sus adeptos y criatu­
ras en el congreso nacional : pues natural­
mente parece que deberán atender á los 
intereses de su carrera futura, que depende 
constantemente del gobierno, mas bien que 
al fiel cumplimiento de los deberes pasage-
ros de la representación. La conducta del 
ministerio de Badén, contraria a estas re­
flexiones, prueba que temen ver entre los 
diputados á los funcionarios públicos , que 
son dignos de la,confianza de aquella na­
ción; y esto parece que no puede proceder, 
sino de que reconocen en ellos bastante 
patriotismo para revelar los abusos de la 
administración que ha estado á su cargo; 
A lo menos, si esta sospecha es falsa , no 
es ilegítima : la conducta de los ministros 
la justifica. 

Nos hemos detenido tanto en este artículo, 
porque es de la mayor importancia mani­
festar los artificios de que se vale el poder 
para minar con disposiciones particulares 
las basas del derecho político. La táctica 
ministerial consiste en astucias; y una vez 
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conocidas, caen á n defensa ante la ñieraf. 
victoriosa de: los'principios.'' 

Constitution de la, nation franccdse, avec «*.-
cssai de traítéet wi recueil de píeces cor" 
relativei ; par le conite L ^ N J Í J I N A I S , 
pair de Franco,'membre de l'Instkut, etc. 
1819. 

. Lanjjjinais pertenece al corto número dé 
los qjie no han doblado la rodilla, ante Baal 
€0 ninguna de las épocas d e la revolución 
francesa. Ni la tiranía anárquica de los de-
cemviros, ni el despotisHio militar, ni la 
reacción «obiUaria que- ani«»aza á la Francia 
desde i 8 t 4 j I»*" podido triunfar de la cons­
tancia de esto varón ilustre. Su virtud np 
se ha desmentido jamas. E!la sola lé elevó, 
ella sola le ha sostenido y le sostiene en la 
alta; dignidad de que goza. Muclias vece* 
ha sido pi^oscrií»*.; nunt;a perseguidor. Suj 
obras kí han racrecido un liigur preenvinento 
tíütre los mejores puíiücistas tle Europa : y 
aunque los leotorcs r'ei-cados en materia de 
estilo cí>iiv('rp<';;in r'acilisícr;^e en que no ka 

c/rscieío •saC''l/irios d Jas gradar., los amigos, 
é\; 'a ^!^tyd y de la li'íert.ii jec.-nacv'ran 
en !;'. !;;:.':n;!Var'.dez d-j .«u !cngi;age ¡a í>iií!)a 

¿e uu es'jritor, que a; dejá^íia de hi.jiíar 



i If. f^ntasjfi y solo se dirige al juicio; j 
que , ^comiderando Impolítica como una 
aritmética moral , la desBuda, por decirlo 
así , de todos los prestigios que pudieran 
dar pábulo á las pasiones, y dejar á los 
lectores en aquel estado de calma que es 
tan necesario para discutir utilmente losin* 
tereses públicos. 

La fuerza del raciocinio, la excelencia d^ 
los pñncipios, la imparcialidad délas de^ 
cisiones, el amor del orden y de la libertad, 
y sobre todq. la sagacidad para descubrir 
las astucias de los partidos y los artificios 
ministeriales , dirigidos á arrancar leyes de 
privilegio contra los derechos de la igual? 
dad , son las cualidades característicíis de 
sus escritos. En la obra que examinamos 
al presente , se distinguen m^s estas cuaii» 
dades por ia mayor extensión del cuadro. 
Está dividida en tres putas : la primera;; 
un compendio histórico del derecho con^ti» 
tucional de los franceses ; la segWnda u^ 
diseño de comentario sobre la carta, j la 
tercera lina colección de actas y leyes, r;A 
lativas á las .diversas constituciones quj sa 
ban sucedido en Francia desde 1791. .• 

. En la primera parte forma el autor un 
cuadto Jliosóíico , aunque reducido, de 
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la legislación política de los franceses. Des­
pués de demostrar que en Francia no hubo 
ley constitucional fija y determinada hasta 
la i-evolucion, llega á esta época memorable, 
y revela los manejos de las clases privile­
giadas para desacreditar el sistema de la 
libertad. Í>1 artificio que mas les valió, fue 
promover ocultamente los excesos democrá­
ticos, haciendo cometer crímenes en nombre 
de las doctrinas liberales ájavor de las doc­
trinas serviles. Esta frase encierra un erran 
documento para los pueblos que van á re­
formar sus instituciones. No son tan funes­
tos á la libertad los esfuerzos de un partido 
de oposición, <jue declarada y francamente 
se presenta en la lid, como la hipocresía de 
los que lisongean al pueblo para perderlo. 
En esta parte son iguales la suerte de los reyes 
y la de las naciones : los aduladores causan su 
ruina : sus verdaderos amigos son los que 
les dan consejos desabridos. El lisongero 
exagera los derechos y el poder de su ídolo; 
1« incita <á abusar de ellos j le desacredita en 
la opinión piiblica, y desde el descrédito á 
la ruina el tránsito es mui corto, asi en el 
mundo político como en el moral. El sen­
dero de la libertad es sumamente estrecho : 
á un lado y á otro amenazan los terribles 
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precipicios del despotismo y la anarquía , 

<jue tienen entre sí una comunicación 

oculta. Los que aconsejan venganzas y fu­

ro re s , los que se manifiestan sedientos de 

sangre, los que quieren sustituir el fanatismo 

político á los dictados de la impasible razón ; 

en fin, los que pretenden que la nación rea­

suma el exercicio de los pode re s , y que la 

l ibertad degenere en l icencia, esos trabajan 

á favor del despot ismo, consecuencia inevi­

table de la anarquía. 

El autor reconoce los defectos de la cons­

t i tución de 1 - 9 1 , y la imposibilidad de 

remediarlos en aquella época de desconfianza. 

Mas no atr ibuye los desastres de la Francia 

á !ós defectos de aquel código , sino á la reu­

nión accidental de otras circunstancias. N o ­

sotros sin negar la influencia de esas causas 

independientes ele la ley const i tucional , no 

podemos dejar de dec i r , que aquella cons­

ti tución no ofrecía al monarca ninguna 

garantía contra las pretensiones licenciosas 

del cuerpo legislativo, ni .i este cuerpo 

contra las intrigas de los aduladoi^es h ipó ­

critas del p u e b l o , ó contra los clamores 

fanáticos de los niveladores. Un cuerpo con­

servador , intermedio entro la voluntad y la 

egecucion, que tuviese la facultad de con-
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t ener , ya los deseos viciosos de la represen­

tac ión , ya la fraudulenta marcha del min i s ­

t e r io , hubiera evitado gran parte de los males 

que lloran y l lorarán por largo tiempo los 

verdaderos amigos de la libertad. Los redac­

tores de aquella constitución dejaron i nde ­

fenso el trono. Imaginaron muchas garantías 

contra el despot ismo, cuyo peso habian sen­

t i do , y se olvidaron del t rono y del santua­

rio de las leyes contra los acometimientos 

impetuosos de la demagogia. Un senado , una 

camarade pares , un consejo de E s t a d o , que 

hubiesen dirigido al mona rca , aun cuando 

solo fuese con un voto consul t ivo, en los 

caSos de oposición al cuerpo legislativo, 

hubiera ahorrado nuichos ciímenes y desas­

tres á la Francia y á la Europa entera. 

El sabio publicista que analizamos atr i­

buye á la desconfianza que entonces inspi­

raban las clases privilegiadas, y q!ie hasta 

ahora no han desmerecido, la omisión del 

cuerpo conservador en la constitución de 

1791. Esta reflexión , que nos parece cierta , 

p rueba que aun no estaba el espíritu piiblico 

bastante preparado para las grandes refor­

mas , y que los frutos de la revolución fueron 

acerbos, por ser prematuros. Sin embargo 

á aquellos males debemos la generalización 
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de los principios liberales; y si es lícito 
alegrarse de la íelitiilatl adquirida á costa 
de largos infortunios , podremos decir con 
mas sinceridad que Lucano. 

« Scelera ipsa nefasqiie 
Hác mercede placcnt. " 

La descripción del estado de Francia , áu^ 

rante el reyn,i;lo de las constituciones con­

sular é imper ia l , es imparcial y sumamente 

filosófica. El cainsancio de una larga lucha 

en la nac ión , y la osadía y la astucia en el 

déspota produgeron la arbitrariedad y las 

agresiones, que fueron el carácter distintivo 

de l poder en aquella época. 

La concesión de la carta const i tucional ; 

el ansia con que fue acogida por el pueblo y 

la nac ión ; las venganzas solicitaiLis y hasta 

cierto pimío obtenida's por los enemigos 

jurados de la l iber tad; la pereza en organizar 

las leyes conservadoras de los principios l ibe­

ra les , establecidos en aquel código , y las 

astucias ministeriales para eludir las leyes 

de la l ibertad de la imprenta , y dividir en 

fracciones desiguales la cámara de los iguales, 

están descritas con la mayor claridad y ener­

gía ( I ) . Esta primera parte de la obra es pu-

(r) Dospues se han dado nuevas y mayores piuebai 

8. 
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ramente histórica , y en nuestro entender, la 
mejor desempeñada. Habiendo sido el autor 
testigo y algunas veces víctima de los sucesos 
que refiere, dotado de la filosofía necesaria 
para apreciarlos, y escribiendo á la faz de 
la Francia y en preisencia de un partido, 
enemigo suyo, porque lo es de la libertad, 
no es lícito dudar ni de la verdad de los 
hechos, ni de la exactitud dé las reflexiones-

Antes de pasar á la segunda parte, per­
mítasenos copiar dos pensamientos nota­
bles de la primera, que pueden ser objetos 
útiles de meditación para los políticds. El 
primero es, « que no debemos olvidar que 
las constituciones mas liberales, es decir, las 
mjs favorables á la conservación de los de­
rechos comunes é individuales, no son nada 
sin la práctica de la libertad de la imprenta, 
y sin el juicio délas causas crimirules por 
verdaderos jurados. Estas dos excelentes ins­
tituciones bastarían, por decirlo asi, para lá 
felicidad pública y privada, si pudieran 
subsistir sin la garantía de una constitución 

del furor que agita á la facción reactora : la suspensión 
de la libertad Individual y el fermento aristocrático 
introducido en la representación, harán memorable la 
actual sesión de las cáuiaias. 
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que las consagrase, y de una representación 
nacional , l ibremente elegida , que vela sin 

cesar por su conservación. 

El segundo es ,« el gobierno mas calificado 

de legítimo , cuando ha cesado de h e c h o , y 

no existe ya visiblemente en el terri torio del 

E s t a d o , no es mas que'^^una pietension justa 

ó injusta, á la cual los ciudadanos pueden 

ser mas ó menos afectos. Pero ninguno es 

cu lpab le , ni puede ser castigado por haber 

servido á un gobierno existente. La razón 

natural y ia religión cristiana, la prudencia 

y la humanidad confirman unánimemente 

este principio. Los ingleses han prescrito 

por una ley positiva y formal la obediencia 

al gobierno existente de hecho. Esta doc­

t r i na , que una vez adoptada destruiría el 

germen funesto de las venganzas y reacciones 

en tiempos de revolución, ha sido no solo 

demostrada generalmente , sino aplicada á 

determinadas circunstancias por uno de nues­

tros mas hábiles publicistas; el único quizá 

que podremos oponer á los Lanjulnais, á los 

Cqnstant y á los Boissy d'Anglas. Los que 

lean con imparcialidad el célebre Examen 

de los delitos de infidencia, no podrán dejar 

de convencerse de la verdad é importancia 

del principio , y de la exactitud de su apl i-
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cacion. La posteridad contará entre las glo­
rias de nuestra España la de haber produ­
cido al escrilor filantrópico, que se atrevió 
el primero á luchar contra el fanatismo polí­
tico , y á demostrar que no es delito la 
obediencia y sumisión de los particulares á 
un gobierno reconocido y vigente. 

La segunda parle contiene los lineamentos 
de un comentario sobre la Carta. Los prin­
cipales objetos de la legislación política están 
diviiíidos en capítulos; en rada uno expone 
el autor los principios que sobre aquella 
materia dicta la razón y establece el código 
constitvicional; y después examina las leyes 
posteiiores que han contrariado ó favorecido 
dichos piincipios. Los artículos de la nobleza 
y de los mayorazgos se distinguen entre los 
demás por la verdad y nervio de los racio­
cinios ; y no debemos olvidar que es un Par 
de Francia quien los escribe. Egerce su crí­
tica contra las leyes que suspenden los 
dercdios, contra las de excepción y de pri­
vilegio , contra las que acumulan y esclavi-
7an la propiedad. No reconoce mas nobleza 
que la que proclama la razón universal de 
los hombres en todos tiempos , que es la 
virtud; y si el equhbrlo de los poderes cons­
titucionales exige que los individuos del 



cuerpo conservador transmitaiupor herencia 
su dignidad , debe ser, según Lanjiiinais, 
una herencia de magistratura y no de pri­
vilegios. En toda esta parte se muestra pro­
fundo jurisconsuho, hábil político y amante 
decidido de las instituciones liberales ^ de 
la prosperidad universal. 

La tercera parte tiene el mérito de la elec­
ción y coordinación de las piezas justificati­
vas j que manifiestan el estado del derecho 
político en las diferentes vicisitudes de la 
revolución. En las que son posteriores á la 
restauración, indica con notas, ya la oportu­
nidad y justicia de las leyes y de las orde­
nanzas, ya su contradicion con la Carta y 
con las doctrinas constitucionales. Las notas 
de esta segunda especie son por desgracia 
mucho mas numerosas que las déla primera. 
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R E S P U E S T A 

A un artículo del Universal, del 7 de 

este mes. 

E n el pr imer artículo del numero 88 del 

Universal se han propuesto algunas obser­

vaciones sobre el discurso que encabeza el 

niímero i .° del Censor; y este ha creido 

que n o debía desentenderse de ellas, por 

que, su silencio podria ser mirado como una 

confesión tácita de haber incurr ido en los 

descuidos, errores y faltas de que se le 

acusa. 

El autor de las observaciones dice lo p r i ­

m e r o , que en dicho discurso se asegura que 

están en contradiceion los artículos 1 7 1 , 172 

y 173 de la const i tución; pero el Censor 

no solo no ha asegurado en ninguna par te 

que estén en contradicción dichos tres ar t í ­

cu los , sino que ni aun ha empleado la pa­

labra contradicción en los párrafos que ha­

bla de ellos. El Censor ha insinuado ún i ­

c a m e n t e , y de cierto modo oblicuo para 

hacerlo entender sin decirlo espresaniente, 

porque no se le tachase de a t revido , que 

tales como están, son d iminutos , y no p r e ­

vienen suficiente y espresamente lo que se 

ha de hacer cuando sea necesario ceder en 
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una paz alguna parte del terr i tor io . En su ­

ma , pues se le obliga á decirlo en términos 

precisos y c laros: el Censor es de opinión 

que los citados artículos y el i 3 i debei ian 

estar concebidos as i : 

« Art. 131. Séptima (facultad de las Cor­

tes ) aprobar antes de su ratificación los 

t r a tados de alianza ofensiva, los de subsi­

d io s , los especiales de comercio, y todos 

aquellos en que se estipule cesión, permuta 

ó enagenacion de alguna parte del territo­

rio. " 

« Art. 171. Cuarta ( facultad del rey) de­
clarar la guerra , y hacer y ratificar la p a z , 
dando después cuenta documentada á las 
Cor tes ; mas si en algún tratado de paz hu­

biese de estipularse cesión ó permuta de al­

guna parte del territorio, se observará lo 

prevenido en el artículo i 3 i . " 

« Art. 172. Cuarta (restricción de la au­
toridad del r e y ) , no puede el rey enage-
n a r , ceder ó pe rmuta r , sin consentimiento 

de las Cortes, provincia, c iudad , etc. " 

« Art. 173. Juro que no enagenaré , 

cederé HÍ desmembra ré , sin noticia y con­

sentimiento de las Cortes, parte alguna del 
r eyno . " 

El autor del artículo dice que esto se en-
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tiende, se deduce, se infiere, aunque no se 
diga ; pero el Censor insiste en que disposi­
ciones tan capitales no basta que se entien­
dan , se infieran , se deduzcan : es menes­
ter que se establezcan espresaniente y se con­
signen con todas sus letras en la ley funda­
mental. Puede que se engañe; pero á lo 
menos no será delito haber indicado su 
deseo de que la constitución estuviese mas 
clara y terminante en este punto. Hay mas: 
tal como hoy está, no pertenecería á las 
Cortes , si llegase el caso de dar su consen­
timiento para cesiones, permutas ó ventas 
de territorios: y si no respóndase á este 
argumen'tillo. 

El artículo i3 i especificando las faculta­
des de las Cortes, dice asi: 

Vigésima sexta: « Por último pertenece 
á las cortes dar ó negar su co'nsentimiento 
en todos aquellos casos y actos, 'para lo 
que se previene en la constitución ser nece­
sario : luego no les pertenecerá darle ó ne­
garle en aquellos casos y actos para los 
cuales no se previene en la constitución 
ser necesario. 

Parece que la conclusión es legítima. Es 
asi que en la constitución no se previene 
que sea necesario el consentimiento délas 
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Cortes para la ces ión, permuta ó enagena-

cion de alguna parte del territorio ( y si no 

señálese el artículo en que esto está preve­

nido ) luej,'o no pertenece á las Cortes dar 

su consentimiento para dichos actos. La 

consecuencia corre á cuatro p ies , como d i ­

cen en las aulas. 

El autor del artículo disculpa el silencio 

de la constitución en esta parte con la si­

tuación en que la nación se hallaba en la 

época en que aquella se hizo-; época en la 

cual los padres de la patria no dcbian hablar 

de paces hechas con pérdida de te r r i to r io ; 

pero al Censor no le parece esta tazón sufi­

ciente , por que en una ley fundamental que 

es para s iempre , se debe prescindir de las 

circunstancias del m o m e n t o ; preveer la s i­

tuación desgraciada en que la nación puede 

verse algún dia de tener que ceder alguna 

par te del te r r i tor io , y especificar muy cir­

cunstanciadamente cómo y por quien se ha 

de proceder á consentir y autorizar tales 

cesiones. _ 

« Esto en cuanto al fondo de la cuest ión, 

que por lo que toca al modo de t ra tar la , 

cont inúa el autor del ar t ículo, nadie podrá 

niirar con indiferencia el tono decisivo 

con que se combate con una opinión par-
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titular, ]a opinión de las Cortes extraor­
dinarias, la (le las actuales, y la de la 
nación entera. Parecía que en semejante 
caso el que tuviese dudas debia exponerlas 
con modestia, titubeando, y haciendo pro^ 
testas que nadie podria llevar á mal; pe­
ro el Censor, arrostrando el torrente de la 
opinión j^eneral, tiene bastante confianza 
en sí mismo para substituir su sentir al sen­
tir general. " Para responder á esta acusación, 
que áser fundada seria bastante grave, le bas­
ta al Censor repetir y copiar aqui literalmen­
te el principio y final de su discurso. Princi­
pia pues asi: « Comenzaremos por la memo­
rable sesión del 9 , tan importante por la 
augusta solemnidad á que fue destinada; 
pidiendo que ante todas cosas nos sea per­
mitido preguntar respetuosamente , cómo 
debe entenderse en la fórmula del jura­
mento prestado por el rey la clausula que 
dice. Juro que no cederé, etc. ' ' Después 
de tratar largamente la cuestión de las ce-r 
siones , permutas y ventas de territorio, con­
cluye asi: " No será inútil prevenir á nuestros 
lectores, que si con este motivo nos hemos 
permitido tocar al arca santa de la cons­
titución, no ha sido nuestro objeto des-
creditar á sus autores, ni menos debilitar 



el respeto con que los ciudadanos deben 
mirar todos y cada uno de sus artículos 
mientras subsistan en vigor. Nuestra in­
tención es que si las Cortes, ó en esta se­
sión, como lo desean muchas personas 
inteligentes y muy patriotas, ó pasados los 
ocho años que ella prescribe, se deciden 
á variar ó corregir los pormenores de al­
gunas de sus disposiciones , porque el 
fondo y las bases principales deben siempre 
quedar intactos, puedan los señpres dipu­
tados aprovecharse de estas observaciones, 
si les pareciesen fundadas. Lo mismo de­
cimos de cualesquiera otras que se nos 
ofrezcan sobre otros puntos , y que siem­
pre espondremos con tanta franqueza como 
respeto y sumisión á la sabiduría del Con­
greso. " 

Si esto no es hablar con respeto de la 
Constitución y de sus autores, y esponer 
con moderación y en forma de duda su opi­
nión ; no sabe el Censor cómo lo ha de bá-
<;er otra vez que se le ofrezca. El por lo me­
nos creyó que en nada faltaba a la veneración 
que se merecen el código mismo y los legis­
ladores; y á mayor abundamiento protesta 
aquí de nuevo, y afirma que no ha tenido 
jii la mas remota intención de ofender ó 
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desacreditar á estos , ni debilitar el respeto 
que á aquel se debe . 

También hace gustoso la aclaración que 
se le pide de si su intención ha sido tachar 
de superficiales á los que escribieron la Cons­
titución , en la cláusula en que d i ce : « Cesen 
pues los escritores superficiales de clamai" 
contra semejantes sacrificios, ( l o s de las 
cesiones) y sobre todo de prohibir las por 
leyes fundamentales que á cada paso será 
necesario q u e b r a n t a r . " Es evidente' que 
el epíteto superficiales recae sobre escritores, 

y escritores que claman , y estos no pueden 
ser otros que los autores que han t ra tado 
científicamente la materia , y no los legisla­
do res , á quienes no se da nunca,e l t í tulo de 
escri tores; pero si se quiere declaración mas 
positiva, la hace de que ni aun se le pasó 
poi- la cabeza la idea de llamar siT^erficiales 
á los legisladores constituyentes. 

Tampoco el Censor ha calificado de sofis­

mas anárquicos los nobles esfuerzos que han 

hecho muchos hombres de bien para con­

tener el espíritu de ambición y de injusticia: 

al con t ra r io , une y unirá siempre su débil 

voz á la de estos generosos defensores de la 

humanidad. Los declamadores de que habla 

son los que en general condenan toda cesión, 



permuta ó eriagenacion de t e r r i to r io , sin 

distinción de casos y circunstancias, fun­

dando su aserción en el falso supuesto de 

que esto es traficar con los hombres , como 

si fuesen rebaños de cameros: esta es la es-

presion literal de que se valen-. 

De la cuestión de las cesiones pasa el 

autor del artículo á la crítica que se hizo en 

el Censor de algunos pasages del discurso 

del señor presidente al Rey , y d ice : « t am­

poco creo que el Censor cumpla con el 

encargo que ha tomado de rectificar é ilus­

t rar l a / )p in ion pi íbl ica, augurando en la 

impugnación al discurso dirigido por el 

presidente del congreso al r e y , que los 

individuos de las Cortes extraordinarias HO 

Jueron Uamados por el -voto general de las 

provincias, -y que la Constitución tiene mas 

de los otros pueblos modernos, que de las 

leyes del fuero-juzgo ó de las Partidas." 

Aquí hay dos equivociones: i.a el Censor 

no ha impugnado el discurso del señor p re ­

s idente; ha dicho solamente que á su ju ic io , 

en cuatro cortísimos pasages, el orador no 

se expresó con la rigorosa exactitud que pe­

dia un documento histórico tan impor tan te , 

y que "fuera de estos ligerísimos descuidos , 

que una severa crítica le habia obligado á 
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notar , en lo demás le parecía excelente 
buenas ideas , sana doctrina, lógica exacta, 
lenguage castizo y algunos pasages verda* 
deramente patéticos. ". ( Censor, pág. 2i j . 
Si hablar así de un discurso es impugnarle ^ 
quisiera el Censor que se le indicasen las 
espresiones de que deberá valerse cuando 
tenga que dar elogios á algún otro. a.a El 
Censor'tampoco ha asegurado que los indivi­
duos de las Cortes extraordinarias no fueron 
llamados por el voto general de las provin­
cias. Lo que ha. dicho es, que " es notorio 
que la mayor parte de los individuos de las 
Cortes extraordinarias no fueron llamados 
por el voto general de las provincias, es­
tando á la sazón ocupadas muchas de ellas 
por los egércitos franceses, y que en aten, 
cion á esto se nombraron en Cádiz los que 
debían representarlas" (pág- 19)- En pri­
mer lugar ¿son idénticas estas dos proposi­
ciones : Los individuos de las Cortes extra­
ordinarias no fueron llamados por el voto 
general délas provincias; 2.a La mayor parte 
de los individuos, etc. ? Y si no lo son, como 
lo saben hasta los que estudian súmulas, 
¿ por qué se ha substituido la proposición 
absoluta ó ilimitada que designa la totalidad 
de los individuos, á la limitada y circuns-
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crita que restringe la afirmación á una sola 
parte, aunque esta sea la mayor? Es me­
nester citar con mas cuidado: porque si no , 
se le hará decir á iin escritor lo que se quie­
ra. En segundo lugar, eU hecho contenido 
•en la proposición del Censor, cual la es­
tampó, es de tal notoriedad, que no hay 
una sola persona de buena fé que pueda ne­
garle ; y n o se entiende á la verdad cómo el 
autor del artículo dioe: «• Prescindamos del 
grado de notoriedad de estas dos aserciones, 
(las dos citadas de que la mayor parte de 
los diputados de las extraordinarias no 
fueron llamados por el voto general de 
las provincias, y de que la Constitución 
tiene mas de las de los otros pueblos mo­
dernos que de las tsejes del Fuero-juzgo, ó 
de la Partida) que están muy distantes del 
grado de notoriedad que el Censor les dá." 
Luego hablaremos de la segunda : ahora 
contrayéndonos á la primera, si no es no-
torio un hecho que ha tenido por testigo á 
lodo el mundo civilizado, pues en todo él 
ha sido y es notorio que cuando se formaron 
las Cortes extraordinarias, el mayor nú­
mero de las provincias dé la España' penin­
sular estaba ocupado por los egércitos fran­
ceses ; no sabemos qué hecho merecerá el 

9 
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título de notorio. Aun siéndolo este tanto, 
no se hubiera atrevido el Censor á darle 
por tal, si no hubiese estado ajatorizado por 
un escritor muy respetable, muy fidedigno 
y nada sospecho^. Es el seilor Marina, el 
cual en su discurso sobre el origen de la mo­
narquía, dice á la página i 4 6 : " Muchas pro-
" vincias de España, y las principales de la 
' 'corona de Castillaj no influyeron directa 
" ni indirectamente en la Constitución, por-
'' que no pudieron elegir diputados, ni otor-
" garles suficientes poderefe para llevar su voz 
" en las Cortes, y ser en ellas como los iií-
'* térpretes de la voluntad de sus causantes. 
" De que se sigue, hablando legalmeute y 
' conforme á reglas de derecho, que la au-

' ' toridad del congreso extraordinario no es 
" general, porque su TO* no es el órgano ni 
" la expresión de la voluntad de ^todos los 
" ciudadanos. "No se ha explicado cierta­
mente el Censor en. tono tan afirmativo y 
tan fuerte j ¡ y sin embargo se lé acusa de que 
los hechos que sienta, están muy distantes 
del grado de notoriedad que él les da ! 

En cuanto á la segunda aserción, es ihutil 
malgastar el tiempo en probarla. Abrase la 
Constitución por donde se quiera, y en ha-

, liándose en toda ella título que esté copiado 
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textualmente, ó tomado de alguno de nuestras 
antiguas leyes, aunque variado el lenguage, 
el Censor se dá por vencido, ,y confesará 
que se ha equivocado : pero tiene por bas-
laiíte dificil 'ijue llegue este cafeo. Por el 
contrario, ¡ cuan fácil le seria recorrerlos 
todos uno por uno , y hacer ver que casi 
nada de cuanto contienen se halla en nues­
tros antiguos códigos! Esto seria abusar de 
la plfciencia de sus lectores. Gontiniia el 
artículo diciendo : « Las ideas que expresó, 
(el señor presidente) ó son útiles, ó in­
diferentes. Si son útiles, ¿ á qué fin las 
contraría un escritor público , amigo de 
las nuevas institución es, que se ha propuesto 
rectificar la opinión ? Si son indiferentes, 
¿ cómo en el prifaer ninnero de su perió­
dico, habiendo tantos abusos que corregir, 
tantas nociones sólidas que propagar, con­
sume su fuego, y sé fatiga en declamar con­
tra ellas ? ¿ Y por lo que toca á perjudiciales, 
no habrá un solo buen español que diga 
puede ser perjudicial el que la nación entera 
estp en la persuasión de que las Cortes ex­
traordinarias se componían de hombres lla­
mados á Cádiz por el voto general, y el que 
crea-que sirvieron de basé á la Constitución 
Jas antiguas leyes españolas. " El Censor no 

9-
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ha dicho que las ideas contenidas en los 
pasages criticados sean perjudiciales : ha 
indicado únicamente que no tienen , á juicio 
suyo, toda la exactitud que á su entender 
pedia el discurso en que se hallan. En cuanto 
á la in diferencia, ya él mismo ha prevenido 
que sus obsei"vaciones podian parecer ni­
miedades ; pero añadió, que en un papel 
de tanta importancia, era necesario que na­
da hubiese de inexacto. Y s i se detJvo á 
hacerlas, en vez de corregir abusos y pro­
pagar otras nociones sólidas, fue porque 
estando tratando de la sesión del 9 , no po­
día ni debia distraerse á otros asuntos in­
conexos. 

>< Ni es mas cierto ( sigue el artículo) , 
que las Constituciones no'cierran la puerta 
á las agresiones injustas; y lo • que si 
las cierra son plazas fuertes, cañones y 
egércitos poderosos. Todo se necesita, no 
hay. duda; pero también es seguro que 
las buenas instituciones forman el verda­
dero espíritu nacional, que es la mayor 
barrera que puede oponerse á los invaso­
res, y parecia difícil desentenderse en el 
dia de semejantes principios." 

El Censor no ha negado ni pensado en 
negar que una buena constitución forma 
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el verdadero espíritu nacional, y que esta 
contribuye mucho á que se rechaoen las agre­
siones :1o que ha dicha y repite ' es « que 
las constituciones no les cierran la$,.puer-
tas: que lo que se las cierra son plazas , 
cañones y egércitos; y que sin esto el-
'njusto agresor invadirá siempre (pie quie­
ra á -pesar de las mas sabias constitucio­
nes. " ¿ Y no es esto cierto ? Supongamos 
que , una nación tiene leyes fundamen­
tales perfectísimas ; pero que por algún des­
graciado acontecimiento no tiene en buen 
estado sus plazas fronterizas, ni un egército 
brillante y niímeroso, y que un vecino de 
gran poder aprovecha esta ocasión, y hace 
en ella una invasión injusta. La buena cons­
titución hará que todos los ciudadanos se 
reúnan y hagan prodigios de valor para 
repeler al invasor, y lo lograrán en eíecto ; 
pero no habrán impedido que la agresión 
se hiciese, que es lo que significa la frase 
cerrar la puerta á las agresiones injustas. 
Una cosa es estorbar que se hagan, otra 
repelerlas después de verificadas. A esto úl­
timo contribuye, junto con los cañones y 
*as bayonetas, una buena constitución: Ifl 
primero lo haeetit exclusivamente;las. plaz t̂ó 
y los egépeitos existentes de antemano. Esto 
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ha dicho el Censor y esto repite, ¿ y habrá 
quien se 1« dispute ? , 

Vengamos yaal'iiltimo párrafo del artí­
culo , que dice así:« Sin duda que el párrafo 
último del citado discurso no se habrá 
escrito sino con las mejores intenciones, 
y con deseos de paz y de prosperidad; 
pero son perniciosas las consecuencias que 
de él pueden deducirse. El atribuir á per­
sonalidades las providencias que tal vez 
dicta la justicia, por ventura ¿no es pre­
tender extraviar la opinión piiblica, para 
que si llegase el caso de ver castigados de­
l i tos, atribuyese á resentimientos persona­
jes los que no serian sino cumplir con el 
rígido deber ? Estoy bien distante de creer 
que no se olvide lo pasado f me parece 
que nadie ti«ne hasta ahora motivos de 
acus^ ai Congreso de severo v y por otra 
parte es muy «ofto el número de diputa­
dos que pueden tener motivos particulares 
de resentimiento: y aun estos no están sin 
duda inspirados sino por d deseo del 
eGÍerto. Otros han hablado de amnistías •> 
otros;;lum invocado demencia; pero nin­
guno-ha dicho hasta el 5 de,agosto, que si 
k s Cortés tío absuelvQi' é »lgun criminal , 
será por .resentimientos-^ personal^» ,• »por 
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bajas pasiones, por viles envidias, por 
odiosas venganzas, y |por pueriles rivali­
dades." 

Sin duda que hasta el 5 de agosto nadie 
ha dicho que si las Cortes no absuelven á 
algún criminal será por resentimientos perso­
nales , por bajas pasiones, por ciles envidias,. 
por odiosas venganzas, y por pueriles riva­
lidades; pero tampoco el Censor ha dicho 
semejante despropósito ni el 5 , ni el 7 , BÍ 
el .8 de agosto, ni le dirá en toda su vida. 
He aqui su párrafo; « Palabras memorables 
( se habla de una del monarca) y precio­
sas, que al mismo tiempo que recuerdan 
al Congreso la mas dulce de sus obligacio-
pe?, la de «er benéfico y generoso, la fun­
dan en razones i «pie nada puede oponerse. 
En efecto si magnánima la nación española 
ha sabido pasas de un estado político á 
otí© sin trastornos ni violencias, subordi-
n«tndo su entusiasmo á la razotí en circuns­
tancias qué haa cuMwto |de luto é inun­
dado de lágrimas á otros payses menos 
af^rUínados; ¿ aera posible que sus repre­
sentantes den mitrada en su corazón á re-
sentimieatos personales, á bajas pasiones, 
a yües «Qvidias, á odiosas vénganlas, á 
pueriles rivalidades? ¿No tendrán bastante 
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grandeza de alma para perdonar sus pri­
vadas ofensas, cuando la nación olvida sus 
agravios P ¿ Se negarán á echar un velo sobre 
lo pasado, cuando asi lo exijen imperio­
samente la razón y la política ? ¿Querrán 
perpetuar enternamente los odios, las divi­
siones , los partidos que han despedazado 
la patria en las dos épocas anteriores? Ño 
lo temamos. Los individuos de las Cortes 
actuales saben que el mundo civilizado tiene 
fijos sus ojos sobré todas sus operaciones; 
j no querrán dehonrarse ante el incor­
ruptible tribunal de la opinión pública , 
decretando inútiles persecuciones, ó san­
cionando proscripciones injustas, obra de 
los mismos que en mayo de i 8 i4 hacian 
borrar las inscripciones de la Constitución, 
ó arrancar las piedras que las contenian. " 
¡ Público imparcial; hpmbres de buena fé! 
decid ¿ en qué parte de este párrafo ni de otro 
ninguno ha dicho el Censor que « si las Cortes 
no absuelven á algún' criminal será por 
resentimientos personales, etc. ?"Señor, íio 
lo ha dicho; pero se infiere. Asi censura­
ban los escritos los calificadores del santo 
oficio. Lo que dice tal obra es verdad; su 
doctrina en sí misma es sana; sns propo-
sicioiies, prout jacent^ son católicas ; pero 
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son perniciosas las consecuencias que de ellas 

pueden deducirse : ergo quémese el libro y á 

su au to r , si se le atrapa. Pero admitamos el 

modo de calificar, y Veamos si de lo que el 

Gensbr ha dicho se deduce legítimamente la 

consecuencia que sé pretende. El Censor dice 

en s u m a , como se ha v is to , que los diputa­

dos deben olvidar resentimientos personales, 

perdonar sus ofensas privadas, y no decretar 

inútiles persecuciones, ni sanc\ona.vproscrip­

ciones injustas .' ergo si las Cortes no absuel­

ven á algún criminal, será por resentimientos 

personales. Ya se vé que por esta vez la ló ­

gica del autor del artículo no es lá de Con-

dillac. ¿ N o hav is to que una cosa es decretar 

persecuciones ó sancionar proscripciones, y 

otra muy distinta absolver ó condenar un 

criminal? Lo primero se hace con medidas 

legislativas; lo segundo con sentencia ó fallo 

judicial . Las Cortes tienen dos facultades: 

i.a la-legislativa juntamente con el r e y ; 2.a la 

judicial respecto de sus individuos, á los cua­

les juzgan en las causas criminales un cierto 

ni'imero de sus colegas. 

E l Censor ha hablado únicamente de la 

pr imera , en cuyo egercicio ha rogado á los 

diputados que olviden toda ofensa pr ivada, 

y todo resentimiento personal , que se hagan 
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superiores á la envidia , á la rivalidad y a 
pasioncillas bajas. En cuanto á la segunda se 
ha guardado muy bien de hablar de ella, y 
de tocarla ni aun indirectamente; y asi ha 
evitado con todo estudio emplear las pal&bras 
castigo, criminales, absolución ó condonación. 
El Censor conoce un pocQ la propiedad de 
los términos y tiene mas maulas que las que 
le suponi#el autor del artículo; del cual 
queda sin embargo muy amigo, porque está 
persuadido de que en la impugnación que 
ha hecho de su discurso no ha tenido otra 
intención queladepr^f^orciona^le la ocasión 
de explicarse con toda claridad sobre los 
puntos controvertidos. 

P E R I Ó D I C O S Y F O L L E T O S 

N A C I O N A L E S . 

El Conservador. 

No faltará quien extrañe que debiéndose 
guardar un cierto orden de preferencia en 
esto de las alabanzas, vaya yo á prodigár­
selas ahora á un periódico que, según el 
concepto general, no le tocaba recibirlas 
hasta de aquí á algunos meses. Pero, como 
en este punto yo no quiero sujeta^rme al 
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dictamen de cuatro tontos, voy á seguir el 
impulso de mi acendrado cariño, y duplicar 
con mi votp el número de los elogiado res 
del Conservador. 

Confieso que no comprendo por qué hayan 
dado las gentes en tomar por una injuria el 
que se sepa que alguno está suscrito á seme­
jante papel, ni sé tampoco la causa por qué 
los libreros se aterguencen de que se pre« 

.gunte por él en sus tiendas. Esta ya es mucha 
manía, y me parece que no hay razón para 
tanto ; porque, ó yo me engaño mucho, ó 
Su intención es muy buena, muy cabal y 
muy castiza. Si alguna vez se acaloran, cosa 
qué á todos sucede, á lo menos no ptor-
rumpen en palabras chocarreras, ni llaman 
á nadie tonto, ni canalla, ni obtuso^ ni 
monigote, ni otras cosas ofensivas que pudie­
ran y aun debieran usar, si se llevasen de 
su genio. Pero es gente de crianza, y á mas 
á ^ a s tan francotes que primero se dejarán 
podrir en el estómago las especies mas im­
portantes , que ofender nuestros oídos coa 
elogios ni cumplimientos escusados. 

Yo, aunque de opinión diversa, no por 
eso dejo de conocer que dicen bien en lo 
qne ¡áieen; porque si bien áe reflexiona, 
¿ qué ín©|i'^ hay para tra,tar á los ministros 
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con decoro ? ¿ Son acaso ciudadanos, tii es­
pañoles, ni miembros déla repiíblica, como 
lo son algunos editores del Conservador ? 
¿No son unos esclavillos del público, á 
quienes se les da el sueldo sin otro objeto 
ni razón, ni motivo, sino para que oygan 
con buen talante todo lo que á cualquiera^ 
le dé la gana de decirles ? ¿ PueS por qué ha 
de extrañar nadie que cuando al Conservador 
se le antoje les llame cabezas redondas, Id-, 
gartijas, ignorantes, mal intencionados ó al­
guna, otra cosa por ese estilo ? Pregunto yo, 
¿ cuando esos señores* mios tienen alguna 
plaza de secretaría que proveer, no saben 
tirar debajo de la mesa los memoriales de 
algunos articulistas, sin tener miramiento á 
la multitud de deudas con que se ven agobia­
dos los suplicantes, por haber estado ha­
ciendo de señores algún tiempo ? ¿ Pues qué 
extraño es que desfoguen su desazón de al­
gún modo ? 

, Intenta uno publicar un periódico para 
ganar la vida honradamente; pero el diablo 
hace que ílo se encuentre un alma caritativa 
que adelante lo necesario para los primeros 
números; por fin aparece un inocente que 
aventura sus cuartejos; mas el maldito se 
empeña, en que lo primero que se ha dé 
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apartar de la ganancia ha de ser para cubrir 
su adelanto ; salen á luz unos cuantos núme­
ros arreglados al prospecto , el cual anuncia­
ba juicio y moderación, y parece que todo 
el mundo se hace de ojo para no subscribirse; 
se varia de clave echando maño de las inju­
rias y de las desvergüenzas, y se conjuran 
los libreros para echar el periódico de su 
tifnda; se toma el arbitrio de levantar alg-una 
que otra calumnia; pues ya tiene vm. puestos 
de uñas á los alcaldes constitucionales y jue­
ces de primera instancia, amenazando con 
cárceles y multas,ydictai**rrpalinodiás que 
son capaces de hacerle á uno morir de ver­
güenza j quieren ostentar ei'udicion criticando 
algún folleto y suponiéndole algunos errores; 
pues ya esto basta, para que todo Madrid 
acudaá comprarlo: se intenta entrar alguna 
vez en cuestiones serlas, y se echan á reír 
las gentes á carcajadas. 

Pues, señores, ¿qué hay que pedirá estos 
infelices? ¿se han de ahorcar? ¿se han de 
echar en un basurero ? ¿se han de poner á 
pedir limosna por esas calles? Yo no tengo 
«orazon para oir con indiferencia esas cosas: 
unos les recetan un grillete ; otros se corti-
placen eii darles señas de hacia donde está 
la cárcel de Corte; a ^ e l les saca los trapo* 
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á la colada, y dice que les sucede lo que al 
que escupe hacia arriba j este afecta estreme­
cerse, al considerar si alguno de ellos en­
trara en cosa que ni de cien leguas perte­
neciese á la hacienda publica. 

Vaya, sobre que parece que es conjuración 
universal L ,Hasta el último arbitrio que 
les quedaba ha llegado á faltarles. Solisui los 
poibres decir de cuando en cuando que á Jo 
menos eranhberales, y á fuerza de repetirlo, 
se iban colando de rondón en esta numerosa 
cofradía; pero apenas les han olido el poste, 
cuando casi to!Í«»fc.>ellos han Wecho dimisión 
de este título, si se perinvté qué le usurpen 
loseditorcs de este papel. Ya se Te, yo bien 
conozco que ellos hicieron mal en vestirse 
de agena ropa; pero hágase cualquiera cargo 
de las circunstancias, y conocerá que el que 
necesita que le crean, no se ha d« poner á 
decir á gritos: « señores, yo soi un embus­
tero, " porque eso es exigir demasiado de 
los hombres, y abusar de su situación. 

En fin cada uno_ hará lo que le parezca; 
pero yo'por rai parte no me he de andar en 
tapujos para suscribirme al Go»»efvador. 
Por mas que me lo murmuren las gentes 
decentes, ya le tengo dadas amplias faculta­
des á mi mozo de compra ^ara qtie sin ra-
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bozo alguno le lea todas las taídes en la ta­
berna. 

Gaceta de podrid. 

Si no hubiera de interpretarse como fal­
ta de respeto el guardar poco término en 
las alabanzas, daria yo tan suelta rienda 
á las mias tratándose de la, gaceta de Ma­
drid, que correría riesgo de pasar por un 
cortesano astuto , cuando no por un pre­
tendiente declarado. Mi abuelo, pueS otro 
ignoro que ya que no fuese un grande hom­
bre fue á lo menos hombre muy. grande, 
supo inspirarme tal afición desde mis mas 
tiernos años á la lectura de este papel, que 
asi está en mi mano contenerme cuando le 
encuentro so^re alguna mesa»,como lo es­
taba en la suya el dejar de corregirme cuan­
do no pronunciaba con todas sus letras los 
nombres propios estrangeros. Fue tanto lo 
que me formé en su estilo, que una de las 
gracias que mas me celebraban en aquella 
edad, era la de oirme leer de corrido una 
gaceta entera, no teniendo delailte de mis 
ojos sino un papel en blanco. Ya se deja 
discurrir que esta gracia era» debida sola 
y exdUwivamente á mi singular talento, y 
no á la Supuesta monotonía y uniformidad 



i44 
del estilo gacetil, que en mi concepto es 
armonioso y vanado. ~ 

¿ Qué me importa á mí que muchos hayan 
dado en la manía de decir que nuestra ga-
•ceta es tan grave, que de puro grave se cae 
de las manos, apenas empieja uno á leerla? 
Lo mas que eso probaria es la necesidad de 
•cambiar «u título, y que en lugar de lia* 
rriárse gaceta de Madrid^ se llamase en lo 
sucesivo faceto española, ó por mejor decir ̂  
tí la española. Pero no quisiera mas sino que 
alguno se atreviese á asegurar delante de mí 
que la gaceta faltaba una vez siquiera á la 
verdad de los hechos, que á fé que yo sa­
bría muy bien taparle la boca, probando 
hasta la evidencia con textos y con razones 
que eso no sólo no es cierto, sjno que tam* 
bien envuelve una contradicion palpable, 
«tfendida la naturaleza de éste periódico. 

Las mentitas , por lo general, no .tienen 
otro origen que el interés ó el prurito de 
contar novedades, y como nineunode estos 
dos vicios pueden tener cabida en los redac­
tores de lá gaceta, claro es que el argumento 
es calumnioso, ratero é infundado. No^ el 
interés ciertamente, porque trabajando á 
sueldo átuer de prudentes varones, lo mismo 
les han de dar á fin del mes por decir la Ver-
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unps chinos. E} prwfHo, nu^cho rqenos, porr 
gue eSiO es de cabecillas, y inas yale aguardar 
i}.n par de meses para dar una iiiOticia, qu^ 
ejtponerse á equivpcar las especies r so tpe 
todo en lo que atañe á los paises remotos, 
que es lo que mas nos importa, ¿Qu,é, qui-
gieran esos tontos, q u e ^ arruinase la em^ 
presa, suscribiéndose ella misma á losperip-
<}¡90s extrangeros, ó que por servir al pú­
blico se quedasen sin ojearlos los señore,s 
oficialeis y poneros de Jla «ecrelaría de Estado? 
^\ies aqui np liay medio; ó estos caballeros 
se ban de quedar en ayunas, ó han de tener 
,up poco de paciencia los curas y los médicos 
de los lugares, que en, ,$ustaneiá no son ma? 
q\íe uaoos meros suscriptores. 

Ni me ba*'® fuei'zá tatnpocp la reíle^ion 
que oigo á muchos de que ¿ cómo se com­
bina que estandp al frente de este estable^ 
ciín^ento uno de los hombres mas conocidos 
por su ífi^rito literario, y valiéndose de su­
jetos que cada uno de por sí, y él menor 
de ellos sena capaz de redactar media do­
cena, sea tan pobre la que nos dan entre to-
dpi? A. estos yo les respondiera que son unos 
>P°f!Fí?? hombres, y que no saben palabra de 
gacetas ni argunientoS.'Venid acá, mente-
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tiátos, I pensáis que es cosa de juego reunir 
eÜ un 'par cié' hoja* á Constahtindpla con 

,'Fiahdes, á la Polonia con Marruecos, y á 
í*ámMCT3ti'Miifáráhóndá ? / Se os figura qiié 
nci' hay más "^líe ir' traduciendo cohittinas 
niónítúmlés . '̂̂  tíasformarlaS en gacetiles/' 
¿ r ' t lSndé inie déia'is" lo' müchisiihó qué hay 
qué' ííopiur al pié'ííe la letra sin que le falte 
itóá '¿,' ni sé le aHadaíy';' ^ Pues qu«?,' siete 
imnistéKo^ áié' sirVeSní á'sl cdíilo qufér'a, ¿uáiií-
dt)*el''qüe mas'yí etique menos exige impé-
riosaiiieine qiie'se inserten sus íf-espectivai 
dirc'tifai'Cs.'''i'fo íiableínos de los'anuncioji', 
su dé la Coirécciio'fí'de p'r'uelia's, _|íór qufc 
eSfeS sóil CánYaíéí'Vepárados qtíé'jiíílén tra~ 
bajo de cátéJiá/'y liO hasta tener iá:*istíi 
ác lin lince. D^jt'fíi'onos de simplezas,, y di? 
dinies y diretes ; J*" gaceta del gótiern'ó 
"ít'be'íiiídii'i- 'sl'éwpr'e' -de nrtiforme, 'y' pie-
séikáiié como lo q'a'o es, qiiiero décirj coiiib 
p'sitie integrante deígoliierno; p'orque, '/qué 
seria VüV gohieriib slti gatétai'ni bira' ga'Cefa 

„¿iá el go¡)icrno.' Ló mismo que yri general 
fin soldados, ó un enipleado sin sueldo. 

Siga piies cdn:b' lia empezatlo divirtiéndo 
'altodd el mundo, y correspondiendo al l)ueh 
concepto que sé tiéné grangeádo de ' siglo v 

• medio á esta partí?, por qtie si ^espúes de 



sus años se mete ahora á novelera y á cuen^ \ 
tista, la pegará tan bien este adorno, comtr 
á las\iejas el vestirse ^tíh/igurines. 

JLAS CARTAS DEL HOLGAZÁN. 

Dialogo entre el Censor jr el Holgazau 

C E N S O R . 

Veinga ¿n^brazo, ami^l^o , y déjeme que 
le -tiente y' palpe, y IÍÍÍP «óftvenza dé que 
todavía es liombre humano y persona de 
carA« y; .hueso como los demás. Son tan 
varias y tan funestas las TI oficias que han 
jCiréwlado; ¡poTs.fiBta ¡corte' y a u n por toda 
España acerca de la repentina desaparición 
de usted, que bien rñefece' que le detenga 
un corto rato para desengañarme del t9do 
al todo, y pata aclarar ciertas dudas que me 
9y«?«la'n- sóbíe algUnos^jpasages de sus'garlas. 
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HOLGAZÁN. 

Pregunte usted lo que quiera y pálpeme 
cuanto le dé la gana con tal que no se de­
tenga mucho en lo primero, y que guarde 
la debida mesura en lo segundo, que no 
quisiera yo dar ocasión con mi silencio á 
que usted sufriera esas vacila(5Íones».y anl-. 
bages que suelen ser perjudiciales á la 
salud. 

C E N S O R . 

Digo pues que estoy curioso por saber 
entre otras cosas quien era aquel general del 
Manifiesto, pues por mas. que he repasado 
uno por uno los ySp que comprende la Guia 
de forasteros, sin, Q©ntar los de Marina, no 
me ha sido, posible acomodar aijuelU W^* 
de servicios á njngutio en particular; y si us­
ted me lo quisiera decir en confianza, yo 
guardaría el secreto, y me reiría á mis gok,4. 

H o L C Á Z A K . 

Alabo la paciencia de usted en ponerse á 
contar el número de nuestros generales, que 
á fé que ^s empfesa digna de un coronel dé 



la posma; pero ha de saber usted que aquél 
es un personage imaginario, cuyos miem­
bros son tomados de persónages efectivos, 
los cuales no solo existen en la Guia para 
«flibobar á los forasteros, sino que comen 
•y se pasean por Madrid para divertir á ios 
naturales. 

C E I Í « O R . 

¥a escampa y Hueyen guijarros. "Usted ha 
tomado -ek estilo de no abrir nunca la boca 
sino para zaherir á las clases mas distingui­
das , y poner en calzas prietas á ios em­
pleados mas ilustres de la Nación. ^ Qué 
le han hecho á usted ios «onsegeros, 8i 
les f rai la , ni los auditores de Rota^ ni 
ios beneficiados simples, ni toda esa ca­
terva de corporaciones á quienes ataca con. 
tanto encono.^ ¿ y á qué fin esos retratos 
tan, parecidos de cieitas y determinadas 
personas, que ni siquiera soñaban «n qtíe 
nadie se acordase de-eHas.''Mil vecesletengo 
<dicho que se deje de «impiezas, no se meta 
* gracioso, porque tai hay que se pie y 
•««tá-jurando al mismo tieínpo tomar'vert-
•gwiza del imp»rtuno decidor. 
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HpJ^GAZAN. 

~t)e modo, señar Cejisor, que si usíed me 
hubiera dicho que á" lo que me detenia era 
á darme unos cuantos consejos, y nó á que 
le desafase algunas dudas, hace ya rato que 
no estaríamos tomando íste calor y per­
diendo el tiempo en conversaciones inútiles. 
Yo tengo mas de lo que á usted, le parece 
íon toda esa caterya que ha nom|jrado ; nó 
por que á mí en particidar me hayan oca­
sionado el menor .pfcj-uicio, únQ por -que 
no e^tá en mi mano dejar de hacerles la 
guerra mientras Ríe, dure la tinta. No de 
otro modo que un perro de caza, se siente 
movido á ladrar y á perseguir el'ofcjeto que 
le indica su olfato , y procjira. alcanstar-
,le y. destruirle ,,¡«unque ya.sepa, por ex­
periencia que no se ha de aprovechar de 
él; asi yo conducido por otra especie de 
instinto, ladro y jadiaré sin cesac; hasta que 

. \ e a destruida toda esa,plaga de,sabandijas 
venenosas,, que foen y esterilizan el arhol 

.{Je nucistra prosperidad. Mi:<;óléra se exalta 
con solo oirideojr á las gentes que hay 
constitución en España, y que en ella se 
pagan diezmos j que se necesitan artesanos 



y,hay beneficiados simples; que no hay un 
maravedí!en: tesorería nj un adarme, de cré-
ditp ép ĉ  estado, y que se crean empleos y 
ipas empleos j que deseanaos la igualdad le­
gajen todas las condiciones, y hay quien 
HÍace entre nosotros de vin- miimo padre ̂  
siendo ciudadano mayorazgo, ó ciudadano 
mendigoj que escasea la población, y hay 
una clase numerosisima del estado cuyo 
pripjer deber es el celibato; qUe se abor­
recen los pri^iilegios, y,está estancada la.sal, 
el tabaí^o, y otros mil objetos de comercio; 
que se profesa la religión cristiana en tqda 
su .pureza, y existen frailes, monjas, racio­
neros, ínedios Taloneros, orden lerdera , 
beatos, cofradías y otras mil corporacio­
nes parásitas, que disfrazan ó ridiculiaan 
nuestra creencia. . . - . . 

En eso de los retratos padece usted otra 
equivocación verdaderafliente grosera.^ 'Yo 
no he pintado á ningún individuo, ni 
he dado señas personales de que nadie 
pueda formar quefa ; he pintado algunos 
defectos, y no pocos crímenes que la opi­
nión publica" ha sabido aplicar á sus ver­
daderos autores , y esto es iina prueba 
clara de que no le eran desconocidos. 

Quise describir á nn magistrado tirani-



Co , perseguidor y vicioso , y el público 
récoribció al instáúté él modeló; qiíÜe pin­
tar á un poeta ignorante, bajo é ingtátb 
á sus bienhechores, y el publicó lé seiíáló 
con él dedo ; quise éi^íreáár mi horror ptíí* 
los escritos de utí íráile dañino, irérsatil f 
ambicioso, y el publico no iüBo don qiiién 
equivocar la aplicación; quise dar idéá d^ 
un periódico niálignó, iríCendiario y 6eá-
Itial , y él público rio tubo la mChor dtldk 
en ciial de ellos merecía semejante desig­
nación. ¿ Quien püeí ha hecho séméjáritéá 
retratos. P ¿ Soi y o , ó son los Vici¿S 
mismos llevados á üii exceso tal qué dah 
en ojos de todos .'̂  Si yo mé hubiese aba­
tido á pintar el color d i su semblante, él 
corté de su vestido , ó los défeetos-de sus 
miembros , según la costumbre chócárferá 
de muchos que se quieren meter a gráéio-
ágs , Va conven^ en jjíié seriaii Jtiító'S los 
récelos de usted. IP̂ éí-o mientras ^ué yo ttd 
exceda los limites de la sátira, y persiga 
solo al vicio donde quiera que lo descti-
brá , dégeme usted seguir mi instinto, ^ 
nb tema por mí persoiia que jk se Sáfcé 
andar sola. 
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C E N S O R . 

De manera, amigo mió , que si usted 
tiene vocación de maldiciente y le gusta 
esa carrera, allá se las campanee, y con 
su pan se lo coma; pero como he visto, 
tantas impugnaciones 

HOLGAZÁN. 

Si , señdl-, muchas han sido; perd creo 
^ e han sido muchas mas láí imitacio^ 
ftiés , y ho por eso han prosperado maS 
éstas que aquellas. Impugna todo el que 
quiere, y solo imita «1 que puede , poi­
que esta clase de cosas no son de las que 
sé ádt}ii{^n á ftiertá dé t«ologia, sind 
É[Ué sé"^'i^»ñen de balde etnnó k>s fao-
gicones; y el que ho las haga de repen­
te , ya puede echar sus gracias teh rOmojo 
porque apestarán á media legua. ¿ Está 
ítstéd entetado ?• Pues abur , y no deje ^a 
decirlo á los ciegos de ini parce. 
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A N U N C I O . 

ELÉMENTS b'ÉcoNOMiE totí-íiQüfi , sutvis dé 
'quelques '^íiés sur Va'pplication des prin-
^ cipes de cette science aiix regles adminit-

tratives. Un voL m-%° 

Aunque esta obra se publicó hace dos 
años en Paris, pensamos (jue todíivia no se 
conoce bastante en España, y que agradará 
la ¡noticia que acjui damos de ^Ua á los 
aniantes,de tas. ciencias ecoinómicas y p.olí-
ticas. Su autor creyó qne su nombre que­
daría oculto, no poniéndole al frenje de la 
í>bfa ; pero al ver en ella la,,jj^|]ion de 
tantos conocimientos científico^,j,i^u§triales 
y. adniiniítrativos, po se fardó en desabrir 
qufe esTíi ;de Slr d'Hauteriyesj , 
, Smith quería que la industria fuese inde­
pendíente del gobierno ; perp M.r d'Hay-
terive pasa mas adelante : le parece (jî e. el 
gobierno deberia poner particular cuidado 
en todo lo que interesa á la industria , y 
que el conocimiento profundo de los ob­
jetos que la pertenecen deberiá ser el pri­
mer estudio de los que siguen la carrera 
administraÚYai Con «st<i idea ha compuesto 
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un curso elemental de-economía pelítica , 
aplicable principalmente á la dirección de 
los negocios públicos ; y. en él hace so­
bresalir , como lo anuncia , las relaciones 
que tienen los ramos de la administración 
con las divisiones correspondientes de h 
teórica. Su obra se compone de dos par­
tes : una de principios y otra de su aplica­
ción. En la primera explica de un' modo 
nuevo la organización del trabajo, sus di-
viáoncs y la8 relaciones ejue establece en 
la sociedad humana. 

De aquí pasa el autor á la definiclqn 
,éf\ dinero, que representa los efectos y los 
signos del trabajó. Este capítulo es m»i 
notable por la forina y el espíritu de la de-
fi nicion. " Todas las prodmccion'es del trabajo 
humano , dice el autor, las que prepara , 
recoge ó modifica para satisfacer á las ne­
cesidades de la vida, tienen valores dife­
rentes proporcionales á estas mismas ne­
cesidades. Los grados de esta proporción 
constituj en lo que se llama precio. El tra­
bajo, por todos los grados de que es sus­
ceptible y sin atender á sus variedades de 
de género , suministra la escala de gra­
duación de todos estos precios; y el dinero 
«s la expresión de todos los grados de 
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esta escala. Asi esta grande cadena de apre-
cáacion nos presenta sus causas principales 
en ei orden que voi á indicar : las n^c 
sidades, hsproducciones, los 'valores, los 
precios, el trabaja y el dinero. " 

Siguiendo estos principios desenvueh^ 
su systema con la misma exactitud, laccmis-
mo y claridad. D«£^ues pasa al examen de 
tfus resultados, y de las materias en que se 
i^erce el' trabajo, dando á .conocer los 
principios y los efectos de la propiedad, de 
la teoría de los impuestos sobre ella, y<de 
los resultados de la percepción. En el 5.° ca-
|tituk>^omienza Ja aplicación de Jos ja-in-
cipios, y conservando las misnjas divisiones, 
examina los efectos del trabajo, del diaero, 
ée la propiedad en el systana comercial, y 
é^ este modo completa el cuadro synióptico 
de la ciencia. Se vende este libro ea Paris , 
«B msa. de Famia, qua» Malaquais, n.** 3 . 
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ADVERTENCIA. 

%. 
Este Periódico sepuhlica el sábado de cada 

semana, constando de 8o páginas, alguna 
mas ó menos, según lo exija la materia, en 8.° 
prolongado. Se suscribe á razón dé 6o reales 
vellón por trimestre, ¿fe i i 5 por medio año, 
y de 120 por un año entero, en Madrid en 
la librería de Paz, enfrente de las gradas 
de S. Felipe, en la de Villareal, calle de las 
Carretas, y en el despacho de este Periódica, 
carrera de S. Francisco, n° i . ° ; en Barcem 
lona, en la librería de Brusi; en Badajoz, 
en la de Patrón é hijos; en Bilbao, en la de 
Garda; en Burgos, en la de Villanueva; en 
Bayona, en la de Bonzojn; en Cádiz, en la 
de Zaragoza; en la Coruña, en la de Car-
deza ; en Málaga, en la de Martínez Aguilar ; 
an Murcia, en la de Benedito; en París, en 
la de Mr. Bossange padre; en Pamplona, 
^n la de Langas; en Salamanca, en la de 
f^illegera; en Santander, en la de Aja; en 
Santiago en la de Rey Romero; en Sevilla, 
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Éit' la de Berard; en f^alencia, en la de 
Fuster y en Valludolid, en la de Roldan i 
en J^itoria y en la de Barrio i y ^n^Zaragoza, 
en ta de Sánchez. Los números fucltos se ven­
darán á 5 reales vellón. 

Los señores abonados jr los que quisieren 
sucesivamente abonarse á este Periódico, de 
fuera de Madrid, recibiéndole franco de 
porte, satisfarán a6 rs. mas de los 6o ^[ilé 
euestala Mscripeidn por un trimistre. '-, 
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